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Resolución
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Exped¡ente
2021-81-1251-03023

Acta
N" 04012022

Pando, 7 de Setiembre de 2022.

vlsTo: Que se trata de una solicitud de ampliación y traslado de piso de feria.

CONSIDERANDO:

l.QueeSCompetenciadelConcejoMunicipalconcederexoneracionesporelvalordel
reg¡stro y piso de feria para la venia en la feria dominical de la ciudad de Pando.

Z. ar]e el jestionante Sr. Roberto Fardiñas C.l 3558982-7 solicita ampliación y traslado, así

como la baja de la exoneración que tenía aprobada.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto.

EL MUNICIPIO DE PANDO

RESUELVE:

I. AUTORIZAR labajade la exoneración del valor del registro de ferias,. así comotambién el

valor del piso de fáia fara la feria dominical de la ciudad de Pando, al Sr Roberto Pardiñas

C.l 3558952-7. nctarañáo fue para realizar el traslado debe abonar la totalidad del registro

de fer¡a y comenzar a abonar el valor de dicho p¡so.

2. NOTIFICAR a la parte interesada y comun¡car a la Dirección de contralor.

3. ENVIAR la presente a Secretaria de y Participación para su conocimiento.

4. INCORPORAR la presente al Resoluciones del MuniciPio.
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IOlO VENTA EN ESPACIOS PUBLICOS PANDO

icnte N.o 2008-81-1251-03023 27fl0t2

ROBERTO HENRY

DEMATTETS 3558982-7

PERMISO DE PUESTOS EN FERIAS
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ASUNTO

SOLICITA PERI\iIISO PARA FERIA EN PANDO
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